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3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo y la bandera del municipio de 
Palma del Río (Córdoba).

Expte. 001/2011/SIM.
El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-

bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de 
la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Palma del Río (Córdoba), ha realizado los trámites tendentes 
a la adopción de su escudo y bandera municipal, de acuerdo 
con lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada 
Ley.

Con fecha 27 de enero de 2011 el máximo órgano cole-
giado de gobierno de la Entidad Local aprobó con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adop-
ción de su escudo y bandera municipal, cuyas descripciones 
son las siguientes:

Escudo:
- Descripción: En campo de oro una palmera de sinople 

(verde), sostenida por ondas de azur y plata, y empinados a su 
tronco sendos lobos de azur (azul), uno por el flanco diestro y 
el otro por el siniestro. Al timbre corona real cerrada. Lema, de 
sinople (verde) sobre una filaxteria de oro, con letras mayúscu-
las, «LUCHA Y VENCE ENTRE DOS RÍOS».

Bandera:
- Descripción: Cortada perpendicularmente al asta en 2 

franjas iguales: Amarilla gualda la superior y azul marino la 
inferior. Sus proporciones deben ser vez y media más larga 
–del asta al batiente- que ancha. Centrado y sobrepuesto el 
escudo municipal.

Mediante escrito de fecha 3 de febrero de 2011, se so-
licita por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y 
bandera municipal en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
la expresada Ley, según el cual el uso de los símbolos de las 
Entidades Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose 
utilizar hasta que no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estable-
cido en los artículos 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 18.6 
de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por la que se desa-
rrolla la organización y el funcionamiento del Registro Andaluz 
de Entidades Locales, y apartado k) del artículo 8.2 del Decreto 
132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Palma del Río (Córdoba) en el Registro Anda-
luz de Entidades Locales, con la descripción literal indicada y 
con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 
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rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio 
Provincial Pro Energías Renovables –Granada Renova–.

La Excma. Diputación Provincial de Granada junto con 
los Excmos. Ayuntamientos de Albolote, Algarinejo, Almegíjar, 
Almuñécar, Benalúa, Cáñar, Cenes de la Vega, Chauchina, Chi-
meneas, Cuevas del Campo, Cúllar Vega, Deifontes, Dehesas 
de Guadix, Ferreira, Freila, Gójar, Guadahortuna, Güevéjar, 
Huéneja, Huéscar, Jerez del Marquesado, Juviles, Lanjarón, 
Lecrín, La Malahá, Maracena, Marchal, Molvízar, Nevada, Ogí-
jares, Orce, Órgiva, Pinos Puente, Píñar, Polopos, Salar, Ugí-
jar, Valle del Zalabí, El Valle, Vélez de Benaudalla, Ventas de 
Huelma, Zafarraya y las entidades locales autónomas de To-
rrenueva y Valderrubio, inició en el año 2008 expediente para 
la constitución del Consorcio Provincial Pro Energías Renova-
bles «Granada Renova». 

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
las entidades locales podrán constituir consorcios con enti-
dades locales de distinto nivel territorial, así como con otras 
administraciones públicas para finalidades de interés común 
o con entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro que 
tengan finalidades de interés público concurrentes. 

Aprobados definitivamente los Estatutos del Consorcio 
por todos los entes consorciados de conformidad con su legis-
lación específica, se ha solicitado a esta Dirección General, por 
la Excma. Diputación Provincial de Granada, su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, al haberse trami-
tado el procedimiento de constitución del Consorcio conforme 
a lo dispuesto en la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarca-
ción Municipal de Andalucía, actualmente derogada por la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80.4 de la Ley 5/2010, de 11 de ju-
nio, en el que se establece que la publicación de los Estatutos 
del Consorcio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
tendrá carácter constitutivo y determinará el nacimiento del 
mismo y el reconocimiento de su personalidad jurídica, esta 
Dirección General, a tenor de lo establecido en el artículo 
8.2.ñ) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de los Estatutos del Consorcio Provincial Pro Ener-
gías Renovables –Granada Renova– que se adjuntan como 
Anexo de esta Resolución.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- El Director General, José 
María Reguera Benítez.


